
DIARIO DE · ｾａｒｃｅｌｏｎａＬ＠

Del miércoles ·1 7 de abril ele I 8 1 '· 

:san Aniceto papa y mártir , y la beata Marüina de Jesus virgen. 
. Las Qu11renta Horas están en . la igh:áa de San Joseph , de PP. 
Carmelitas descalzos : se reserva ·á las sie.te. 

A;nirna. 
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!5 11 noche. 9 g;ad, 4!28' p. l. · E. co.bbrto lluvia, 
i 6 6 maüanJl. a . 21'J7. 11'. 6 N.E.idelll. . 
Ｎ ｾ Ｎ＠ ll ｴ｡ｎｾｦＮＮ＠ 9 · 4 27 10, 9 Idem. .· . 
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ESPAÑA. ｾ＠
Embarcaciones que han entrtldG en ｃ￡､ｴｾ＠ 'desde ｾ＠ 9 tJe marzs 

hasta 1.0 de abril. . 
Dia 29. = Diez españoles ,. tres ingleses , un sueao , do-s portugue-

ses y un &mericano. · . · . 
. Nota·. Un bergantin que. ayer 'amaneCió y se mantiene .barsdo en la · 
-contracosta de Candor, es el ingles Navigator ｾ＠ · capitan John Murphi, 
procedente de Watc·rford, en 24 días , con manteca , carne r, cebada, 
·á D. Guillermo Pow.er. · , · . 

·· Dia 3e. = Entran ｱｵＺｾｴｲｯ Ｎ＠ embarcaciones menores 'espafiolas de San• 
·lucar , y una fragata americana. · · . . 

Dia JI; = ｯｾｨｯ＠ ･Ｓｰ｡ｯｬｾｳ＠ de poniente y Sanlucar, dos ｡ｭ･ｲｩ｣｡ｮｯｳｾ Ｎ＠
y un ingles. · _ . · 

Dia 1 •
0 de abril. -:- Veinte y seis españoles y un portugue5. 

. ldem salidas. · 
Dia 29· =Fragata americana Hope , cap •. Corklin , para Baltill\are. 

- Dia 30·. == Polacra española nutstra Señora del Carinen ' pat. 1\lfa- ' 
nuel Capurro , para Barcelona. :aergantin dinamarques la Esperaqza, 
cap. Juan Ottosen, para Idem. Una fragata sueca y un bergantín ingles; 

Nota. Queda á principio de bahía á la vela la fragata española Cris· 
tina, maedre D. Salvador Campos, y dueños los seiíor€:s ·Olazagutia ｾ＠
la arra, para San Bias de Californias. · . . 

Dla 3 t. = Barca española nuestra Señora del Carmen , ca pitaD' Don 
Ra mon Romero, para la cústa de Guinea y Habana: Y un hugantin sueco. 

Dia 1.0 
;::::;. Ber&antin e'spaíiol San Juan Bautista , maestre D. JuaA 
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:Bautista de Muñecas , y eonsignatarie D. Antonio de Artechea , pa'ra l.a 
Guayra. Tres españoles y un ingles. 

Madrid 8 lle abril. 
ARTICULO DE OFICI(). 

Cireular del Consejo Real. 
Por Real órden de 5 de Marzo próximo comunicada por el Ministe• 

rio de Estado al Ell:cmo. Sr. Duque del Infantado, Presidente del Con
sejo , se ha servido el Rey nuestro Señor , haciendo de S. E. la m s alta 
confianza, elegirle para que en su nombre coa traiga el matrimonio ajus
tado con la ｓ･ｲｭｾＮ＠ Sra. Infanta de Portugal Doña_ Maria Isabel Fran
cisca ; y habiendo merecido con la autorizacion de S. M. igual dbtin
cion al Sermo. Sr. Infante D. Cárlos para que contraiga el suyo respecti
vo con la Serma. Sra. Infanta Doña Maria Franchca de Asís, remitiendo 
á S. E. los correspondientes poderes , para que á su tenor desempeñe tan 
eltvade carácter, autorizándole igualmente para el recibimiento de di
chas Serení$imas Sras. IBfantas, en caso de que por alguna enfermedad 
ú otro impedimento ·no puede desempeñar este encargo el Sr. Conde de 
Miranda, á quien se le ha eonf&ido. 

Esta R eal resolucion se' ha comunicado al Consejo por el refc:rido 
Ex:cmo. Sr. ÚUI{Ue Presidente para su inteligencia, y que le acompañe e o' 
tan singular satisfaccion; y habiéndose publicado en él , ha acordado se 
circule á las Justicias de los pueblos por donde transitare S. E. para el 
deselnpeño de su elevado encargo , á fin de que estén _á la mira de su lle
gada, y le reciban con la debida distiocion, y le hagan los honores cor· 
respondientes á -su altá dignidad, obedeciendo 7 egecutando las ÓrdeJJU 
qJie las diere con la mayor pr;ontitud. 

Lo que participo á V. . de órdlm del consejo para su inteligencia y 
cumplimiento, y que al mismo fin lo comunique á las Justicias de los 
pueblos de su territorio por donde haya' de· transitar S. E. ; y del recibo 
de ･ｾｴ｡＠ me dará V. aviso. . 

Dios guarde á V. muchos años. Madrid r.0 de Abril de 18r6. 
Dor¡ Francisco Gonzalez de Estéfani , Caliallero de la Real' y distin• 

guida Orden Español"a ·de.....Cárlos III; condecorado con la Crztz de 
Fernando VII concedida á los ｰｲｩｳｩｯｮ ｾ ｲｯｳ＠ civilts; con la Medalla 
militar de primera clase ROr sufrimiento p la Patria·; co'h la 
Crzlz de Lis de la. Vandé de Luis· XVIII, Ministro honorario con 
ontigüedart del Real y Supremo· Consejo · de Hacienda, 'Y Director 
general de ·za ·Riehta de ｒ･｡ｬ･［ｾ＠ Loterías. 

. Hago saber que por · el Excmo. Sr. Secretario de Estlldo y del ｄ･ｳＭｯｾｾ＠
pach'o universal de Hacienda se me· lla comuñicado una Real órdeá 
COll . fech·a de 5 del 'pTesente, que UÍce lo que' sigue : 

, E'nterado' ei'Rey nuestro· ｳ ｾ ｮｲ＠ de que en Ja ciudad' de Bueelona 
se .. está executando una rifa de mucha conaideracion , dispuesta á bene"
filcio de- la oosa de Ca:rid'ad · de ltquetla -capital , se li•fjanlé á la Lott>
ｲｾ｡＠ m.od:erua/ que · se diHge· de- cUenta·· de ﾷ ｳｾ＠ :M:: , cuy ,O hec.hO' contra• 
!Tien-e· d.inctanreate ·t las ·leye-s d! eato"t R.eynos·, cédulas y Reale-s ór-
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lj,enea expedidas en todoa tlemp.os, que prohfbtn tocla Ｇ ｣ｬ｡ｾ･＠ d._e ｌｯＬｴｾｉￍｉｊ＠
Y rifas por cua lqui.er éOllcepto, y hasta en los cafés y casas ｰｨｬｩ｣ｾｾＬ＠
ｰｲ･ｶｩｮｩ･ｮ､ｯｾ･ｬ＠ ｾ｣､ｯ＠ con que debe procederse con.tza quien las executa.r.et 
y ente_r::rao. tambien S. M. de que en Valencia y otros ｰｵ･｢ｬｯｾ＠ del 
J:.-;rílo se cometen iguales abusos , no obstante lo prevenido en l• 
Real cédula de 8 de mayo de 1.(88, en la que compr,ependiéndose dk 
chn leyes m¡lnda que nadie pueda rifar cosa alguna aunque se diga que 
su imr-orte y producto se aplica al cu:to de algun Santo ú otra ohrl\ 
pía , baxo la ,Pena de que las cosas que se rifaren serán perdidas , 1 
mas el precio que se ·pqsiese para rifar, con otro tanto á los ｱＮｾ･＠ lo 
pusierell, sin perjuicio de procederse á lo demás q.ue hubiese lugar en 
derecho: y ttniendo asimismo presente S. M. la ｒｾ｡ｬ＠ 0rden txpedida 
al Consejo en 6 de abril de 1 8oo , que la circuló á las respectivas 
autoddades , previniendo que en los casos de advertir ｩ｣ｯ｢ｾ･ｲｶ｡ｮ｣ｩ｡＠
c_onozcan de ella' y castiguen á los ｣ｯｮｾｲ｡ｶ･ｮｴｯｲ･ｳ＠ indistiJ}tamente los 
Jueces ordinarios , ｉ ｟ ｮｴ･ｮ､ｭｴｾｳ＠ y ｓｵ｢､ｾｬ･ｧ｡､ｯｳＬ＠ sustanciando y deter 
minando las causas confo.rme á derecho : se ha servido mandar que 
las citadas leyes y órden y demá' expedidas sobre este punto se lleven 
á debido efecto, observándose con la mayor puntualidad cuanto pre
vienen, y recomendándose estrecham.ente ,su cumpli10iento á los Ca pi
t¡mes generales , Gobernadores, la tendentes , Subdelegados y demás á 
ｱｵｩｾｮ･ｳ＠ pueda comp.etir, y que la Direílcion general de mi cargo con
curra m.útuamente á su efecto , y comuniclJndo los oficios oportuu.os á 
las respectivas autoridades." 

Y para que tenga por mi parte el debido cumplimiento esta soberana 
ｩｾｳｯｬｵ｣ｩｯｮ＠ , y que caso de infra:cion no pueda ｡ｬ･ｧ｡ｲｾ･＠ ignoraneia, lo 
hago notorio al público por medio ele este aviso; en _ concepto de que 
qe pasado can est!l fecha lo3 oficios correspondientes á los Goberna-
4ores , Intendentes , Subdelegados y uemás á quienes correspond.e, con 
prevencion á los Administradores de la Renta de mi cargo, baxo su 
responsabilidad , zelen sobre la observancia de lo mandado por S. M., 
dando parte de cualquiera. contravencion á las referidas autoridades y 
á esta Direccion ｧｾｮ･ｲ｡ｬＮ＠ Madrid 6 de abril ､ｾ＠ 18¡6. = Francisco Gon-

, zale" de Estéfani. · - -------- -----
NOTlCJAS Ｎｐａｾｔｉｃｕｌａｒｅｓ＠ DE BARCELONA. 

D. Andres Perez de ｈ･ｲＮｲ｡ｾｴｩ＠ ｐ･ｲ･ｾ＠ tíel Pulgar, Vledma y Ｏｲｯｾｴ･ｧｵｩＬ＠
Guzman, .Femandez de Córdoba , Gran Cruz de la Real y militar 
6rden de San Hermenegildo ; Caballe,o de la de la Lis de Francia; 
Condecorado con las ｩｮ ｾ ［ｩｧｮＮｩ｡ｳ＠ de Ciudad Rodrigo, Tarancon, 1'a- , 
mame11 y la del sufrimiento por l!l Patria , Tenimte general de los 

_ Ru,tles Exircitos , Goberr¡._a_dor ｾｬｩｬｩｴｴｾＮｲ＠ y Político de esta Plaza de 
Barcelona y su distrito, ｐｲ･ ｾ ｩ､･ｮｴ･＠ de lQ Junta Municipal de ｓ｡ｲｾｩﾭ
aad de ella , y Juu. P' otector y cnnservacf,or de su Teatro &c. &c. 
El teauo de Bar¡;elona que ha ¡¡ido t' ll todos ｴｩ･ｰｾｰｑｳ＠ y senti1os uno 

de ｾ＼＾｡＠ primero:; de la Peníusula ｾ＠ debe ｳｾｲ＠ ｰｾｲ＠ lo mi)mo modell) 4e} ｲｾ＠
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·den y ｴｲ｡ｾｱｵｩｬｩｩ｡､＠ , que no deben jamas alterarse por ningun ｩｾ｣ｩ､･ｮｴｴｴ＠
ni motivo que ocurra ; el respeto á las Autoridades que lo prw dea , á· 
Jag personas del primer carácter qu,e ,asisten á él y al ｰ｢ｬｩｾ＠ mJ•rm, ext
gen que se'' guarde' la mayor moderl;!clorl en m concurrencia, oin i1!le los 
espectaeuló's se frastornen ni desazonen con ciertos exceso3 , que suele 
producir la ;útimosidad , ｬｩｧ･ｲ･ｾ｡＠ ó falta de ' buenos principi?s de ｡ｬｧｾ＠
itos espectadores , y el Gobierno no, puede tolerar eh perJuicio ､ ｾ＠ los 
dem'as á quienes incomodan y fru5tran la 'divérsloo. A efecto de poner 
oportuno remedi.o , y cortar los males en su raiz , media·nte que va á'· 
eomeazar la primera temporada de este año cómico el dia de mañana 16, 
he tenido por ｣ｯｮｾ･｡ｩ･ｮｴ･＠ expedir él presente Bando por el que.: Ord'e
no y Ma'l.do se guardeo ·y cumplan por todo concurrente sin excepcion 
de fuero los artíeulos siguientes: • " 

l. N o será lícito á persona alguna eatar con . el sombrero ni gorro 
puesto de,sdP- que principie la comedia, opera ó hay le, ·ni otro interme-
dio hasta 5U fin , tanto que esté ó no tirado el telon. , 

lL ｎ ｾ ､ｩ･＠ ·podrá· levantar la voz ni palmatear fuera de tie'mpo, y 
mucho menos por burla ó reprohacion. , 

III. La buena educacion y la conservacion de la tranquilidad dictan 
desterrarse del teatro los silvo' que algunas veces se 'han notado , y que· 
solo sirven en muchas..ocasiones para ex.;itar mas los ｡ﾡｾｬ｡ｵｳｯｳ＠ de ]os que 
difieren de opinion. Quando el buen ｧｵｾｴｯ＠ aplaude solo lo · bueno , sabe 
tambien. con un, silencio . respetable manifestar su desagrado ó repro
bacion, iin necesidad de aJborotar .ni degradarse con ·demostraciones 
qlle ､ｾ､ｩ｣･ｯ＠ del decoro mismo á que' cada individuo se cree acreedor. 
E1ta sola imiauacion debe ser ｳｵｦｩ､ｾｮｴ･＠ para que los abonados , no solo 
la cumplan por sí mismos , sino que procuren no se infrinja · por los su-' 
getos á quienes prestea ｬ｡ｾ＠ llaves de sus ｰ｡ｬ｣ｯｾ＠ ó lunetas , y del resto 
del ｰｵ ｴＭ ｾｬｯ＠ espero igualmente cumplirá las intenciones del Gobierno en 
este punto , sin dar lugar á que las leyes tengan que exercer su ju¡¡ticia. 

IV. Persona alguna- podrá pararse 'M las ･ｮｴｲ｡､ｾｾ＠ de ·direccfon al pa
tio y lune.tas por m{)tivo alguno ·, á ·fia de que esté siempre expedito el 
paso á lo!! entrantes y salientes. , r 

V. No será lícito realqqilar ni beneficiar ｡ｰｯｾｮｴｯ＠ ni luneta aJgana; 
baxo la pena de periler los de fuera lie la casa teatro ,el uso de la ｰｩ･ｺｾ｡＠
realquilada con el precio que haya satisfecho. Y los individuos de den-
1ro no solo la de perder la gratificacion percibida ; sino tiimbien el em-
pleo ó destino que alli tengan. · · · · 

VI. L Js partidos que su le¡¡ excitarse en los ·teatros en favor de uno 

ú otro actor y mas comunmente por las actrice5 , deben asiwismo des
aparece!: de un público juici!no. Lu un11s veces las producen parciali
dadus , niñerías y caprichos de que el púhlic.> en general no ·debe ser 
víctima ni el Gobterno 1o permitirá. 

VII. Solo los sugetos de la casa indispensables á la represontacion 
podrán entrar en, .el ｶ･ｾｴｵ｡ｲｩｯ＠ , y ni aun ･ｾｴｯｳ＠ podrán ｡ｾｐｮｬ｡ｲｳ･＠ ･ｮｴｲｾ＠

bastidores c¡uando no le ｾｸｩｪＱＱＮ＠ la e5cen11. .. . 
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Vtii. No se permitir' que persona alguna haxo el pretexto de ca-

lor se presente en términos que desdigan de la decencia y decoro públi- , 
co. y ·el que contravinirre será castigado segun corresponda. 

IX. ｓ ［Ｎｾ ｬｯ＠ ·se podrá fumar en las escaleJ5lS ó ea el café , pero de ni!!-
guna masera en . los corre dores._ . 
' X 'S,e ｰｲｯｾｩｬＩ･＠ ｡｢ｳｯｬｵｴｾ｡ｾ･ｮｴ･＠ el ocupar ei ·tabhdo con sombreros ca. 
m o ! e há DOtádo solian hacerlo ' algunas persOtlSS de !GS asientos inme-
diatoS á él. · ' · · ' 

'J{I. Sin excepcion de persona sea de !a ·clase que 'fuera no pocfrá, 
ii;;.!!je guar:hr el ｶｵｾ ｟ ｳｴＮｯ＠ .para otra , ni enviar criadós' á este efecto; 
y si los &(;owodt1·do,res ｮｯｴｾｳ･ｮ＠ alguna falta en e$te punto ､ｾｲ￡ｯ＠ parte 
el Sr. Alcalde mayor que presida en mi nombte, y en su dtfecto al 
llficial de la guardia, ó á tos_ Ayudante¡¡ de la plaza , qué seráa res pan-
Bables del camplirnifnto de esta órden, que ･ｅ￭Ｇｾ･＠ la equiJad. ' 

El GiJ!oernaclor espera de este ilustrado pú'bhco, que tantas pruebas 
tiene dadas de su ＧｬＺＺＡＧﾷｾｲ｡｣ｾｾｮ＠ y buen órden .en todas las r'casiones de 

·reunion, ( por cuya acreditada experiencia ｭ･ｲ･｣･ｾｾｾ＠ 3-;:p .... ;.rrtuaii 
privilegits particulares para dbtlutar d:: ciertas diversiones ·qne ho se 
pt:rmiten á ｯｴＡ｡ｾ＠ ﾷ ｣｡ｰｩｴｾｬ･ｳＩ＠ eontinu¡uá la misma· en el ｴ･ｾｴ ｲ ＰＧｄ＠ los ter.
minos que Se ｰｲｩＺ｟ｶｾ･ｒｦＩｬ＠ , y no a:1brá individUo aigur.O , de¡ ninguna 
clase ｱｵｾ＠ sea , que dé ' motivo: á }a s-ensible precisióll de ten ･ｾ＠ qne 're'
c:mvenírl ..., , ni ｾｮｯｳ＠ castigarle por faltar ·á eila. 'B-arcelor.1a á I 5- de 
abril de 1816. = dn.dres, de ﾷ ｈ･ｲｲ｡ｾｴｩＮ＠ = Por·m.and:ado de S: E. =Josef · 
Ignacio Lluch, ｅｳｾｲｩ｢［ｭｯＮ＠ = Rt,g'istrl!da. · " · 

AYISCS AL PUBLICO. · 

Hahiendose anu.nciado ya p0t editt{•8 que lOS' sugEtos que apeteeiesen 
abastecer de ¡•iedra para la's obra.s -·qne han de tXecutarse en · el puerto 
de esta dudHd c<:n sujtcion i las regla11. y pactos que ｯ｢ｾ｡ｮ＠ en ·podl!r del 
corredor · Real Salvador ｌｬｾＭｴｪＶｳＬ＠ acu¡:l-ieran á entregar por te do hoy di a 17. 
del cotrit>nte mes ;as ｰｴ･ｰｯｾｩ｣ｩｯｾ･ｳ＠ en pliego cerrado al S(Ctetario de la 
:Real Junta prote,ctora _de las.-dtadas obras D. Remos · Garcia' y Vecino¡ 
se renueva este ·aviijo para-gobierno. de los que deseen tc·mar ·á su carg9} 
tlicha ･ｾｰｲ･ｳ｡Ｎ＠ . • · · 

Sin embargo de les s':isos datos por los periódicos y: de los ｣･､ｵｩｯｾ＠
nes tixados ･ｾ＠ la casa LonJa. no concurHó el número compt>tente ¡:fe acree
dores df D. Juaa ｂ｡ｵｴｩｾｴ｡＠ C,abañ .. s y compl!1íía para poder celdirar Jun
ta en las dos convocaciones : los a>untos de perentoriedad que se h ll!lan 
pendielltes no permiten ulterior retarJo , y para que aquellos á quienes: 
por no sabfr su paradero n,o se lts ha pasado esquela tengan noticia de 
la ('O:. vacacion , de órdea del R eal CGnsulado se dá este último aviso t 
efecro de que las personas que pretendan tener derecho en la masa· de
dichos acreedores concurran por sí ó' por sus representantes , sin ｦ｡ｬｴｾａＮ＠
liov 1'7 del corriente t;D la. sala del Real Consulado á las 4 de· la: tarde 

- / ¡ ,.,. 

en cuya hora se procEded á ｡｣ｯｲｾ｡ｲ＠ por les que concurran lo'que se ha-
lle Dlab conveniente al interes de la masa ,_ eu nada obstante su ｡ｵｳ･ｮｾ｡＠
ms acwáudoles la ｣ｯｮｴｵｭ｡｣ｩ｡ｾ＠ · 

/ 
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IMtl ｾ･＠ lo!l ｊｬￚｭ｡ｲｯｾ＠ premiados en el Sortéo QUINTO de .la Real r ... o •. 

t&l'f'- ModQrqa, celebrado en Madri i el dia 6 de Abril de 1 81 6 , en .. 
'jSii !!Ú!!!eros son únicamente los ｰ･ｲｴ･ｮ･｣ｩ･ｮｴ･ｳｾ＠ los Billetes despacha-· 
dos en esta Ciudad y Provincia. · 
Núms. Ps. Núms. Pa. Ndms. Ps. Núms. Ps. Núms. Ps 

509 s4. 11318 24. 17634 24. 22J34 24. 29153 24• . 
514 100. -riJSO 24. 17654 24. 22j50 ｾ Ｎ ＴＮ＠ 29190 24. 
518 24. 11327 100. 17694 24. 23126 24. 308z5 1000. 
532 24. 11337 24. I 8210 24• 23134 24. 315{.3 24 • 

. 3105 24. 11365 24. 18226 24. 250Ó2 Ｍ ｾＺｱＮ＠ 318o2 4·o. 
49:23 50. 11385 24. 18228 24.25071 24. 3r-81r · 50. 
5106 :z4. izo3o 40. r868o 40. 25084 ｾﾡﾡﾡＮＮ＠ 32709 24. : 
5118 24. ＱｾＰＳＲ＠ 24, 208J3 24. 25096 24. 32817 2i• . 
. sr73 24. 13919 24. 2o86J 24. 26518 24. 32830. 24. 
5177 24· 13947 24. 208'66 24· 26545 2:!. 32837 24. 
5·90 24. 139-49 5o. 2oy00 2o<i1. ｾＷＹＲＰ＠ 24. 32864 24. 
6226 24- 13965 24. 2{008 24. 27929 so· 32879 24. 
7638 24. 14265 50. 2IO<l4 24. 27932 24. 33351 24, 
7646 24· ｈＳｾＰ＠ 24. 21.038 Z4. 27961 24 . . 33355 24. 
7656 24. 15131 24. 21047 5'0>. 279R2 24. 33357 24. 

, 8329 24. 162$( 24. 21050 24 • . 27990 so. 34937 24. 
,9835 24 • . r6z6o 24. 21051 24. z667o 24. 34943 roo· 
9839 s4l r6263 24. 21090 so. 28¿7.7 40. 

t·o¡s4 24. 16266 24. 2109.8 24. -29122 24. 
ﾷ ｾＰＷＷＷ＠ 24. J6286 ·24. 22311 24. 29141 114. 

ｾ｡ｳ＠ ､ｩ｣ｨｾｳ＠ ｧ｡ｮ｡ｮ｣ｩ｡ｾ＠ importan ＮＳｾＸＰ＠ duro$ equivalentes á 79600 
reales vellon: 
_ Los interesados acudirán á las respectivas ｡､ｭｩｮｩｳｴｲ｡｣ｩｾｭ･ｳ＠ de la 
ltenh á ｰｲ･ｳ･ｮｾ｡ＡＭＧ＠ los Billetes premiad'» para el percibo de ,sus ganancias. 

Hasta el di1 20 del ;eorriente se ､ｾ｡｣ｨ｡ｲ￡ｮ＠ los Billetes para el 
.sEx:ro Sortéo (.si no se h11p. concluiqo ｾｮｴ･ｳ＠ ) que se ha de celebrar ｾｱ＠
Mádrid el día 2 z del mismo. · 

ｂ｡ｲｾ･ｬｯｮ｡＠ ·16 de Abril de ,J8 -r6. =Francisco Xipell. 
En el sorteo de la Rifa que á benefjcio de les ｰｯ｢ｲ･ｾ＠ de la Real ｃ｡ｳｾｴ＠

de Caridad s.e ｯｦｲｾ｣ｩ＠ al públLco coa. papel de 8 del cor¡.iente execu
tado con la ｾ･｢ｩ､｡＠ formalidad hoy dia de la fecha en el salon del Real 
Palacio , han ｳ｡ｬｾ､ｯ＠ premiados los números y sugetoe ｳｩｧｵｩ･ｭ･ｳｾ＠
/Lotes. Númeres. 81,1.getos premiadof. Prúnif>s, 
,;___ --- .l...---· --

J. _-9577 N.a S a de la Bona Mort p. y v. J. S. 
L. C. con otra. • . ｾ＠ • • • • 1o::ott nn cordero. 

s. 6949 Q. V. D. con rúbrica. • .• • • • ＿ｾｕＮ＠ un ｾｯｾＺ､ｾｲｯＮ＠
ｾﾷ＠ lo271 La Santísima rríuidad p. y v. T. C. 

con otra y conJpatija. • • idem.. 
4· .sB4o Els ApostoliJ del Mbteri deis Ortola111 



p. y v.J'oseph Ma'fiejes Ortolá :Bar· 
· celona. • , 

S· ＹＶｾＹ＠ Las Animas deis Sentenciata y María 
Santísima dels ｄ･ｳ｡ｭｰ｡ｲ｡ｾ＠ p. y v. 
Vicente Ortet B'arcelona. • 

6. 3349 S'anta ,María avem anat la plujt nos 
- ha atrepat p. y y, _ Fra11CÍ:Jca Pans 

Barcelona. 
7· u691 Pau Estapé Paula Estapé Joset>h -Ba 

tet p y v. María Poos B.ucelona. 
8, 448·9· Gayetano Anglora Barcelona. • 

Esta Rifa ha producido 12788 cédulas. 

idem. 

ｩ､･ｭ ｾ＠

idem, 
1 s.ott un cordero"\ 

Los interesadoa acudirán á recoger sus respectivos prémios á casa de 
D. Juan Rull , de diez á doce de la mañana. 

·Mañana se abrirá nueva Rifa que se cerrará el domingo próximo 
2 I del corriente, en 8 suertes , á saber: -

Primera de. J·ooott. 
Seis de • 7 5tt. 

Ultima de. 15ott. 
Se suscribe en los parages acostumbrados á media peseta en plata 

por cédula. Barcelona 1 6 de abril de 181 6. 
Hoy mi reales r8 del corriente á las 4 de la "tardé , se hará venta 

en púbHco mbhasto de una porcion de génerQs de comiso por la ｳｵｬｬ､･ｾ＠
Jegacion de ｬｾｳ＠ Rondas volantes e-xtraordinarias , que estáo á cargo dP.l 
Excmo. Sr. Ca pitan General, cuya venta se executará en· llf casa de Juau 
Francisco Atezan ,-:rním. _Io, calle mas alta de ｾ￡ｮ ﾷ＠ Pedro' , en· la ｰｾ｡Ｎｾ＠

zuela de San Frand;sco de Pauta. r " 
· ' •· Embarcac'ümes venidas' al puerto el dia dé ayer · 

.. De' O,tende en zo días, el ca pitan· Juan ｊ｡ｹｭ･ Ｌ ｌ･｣ｬ･ｲ･ｾ＠ frances, fi'lt• 
gata la J6ven Ani -,'de 2·89 toneladas, con t'rigo al' señor Dl:mn-. =dé 
:tiberpool en 25 días, el capitanJoseph Collins, in.glel, ｢･ｲｧ｡ｮｴｩｾ＠ Con.; 
cordia , de li3I toneladas , con trigo, cebada y ｨ｡｢ｩＭ｣ｨｵ･ｬｾｳ＠ á los sefiore• 
d'e· Arahet , Gautier , Manning y compaú.ía. = De OStende en 2•4 diu, 
et capitan Sirben Criiltian Bunder , dants . bergantip de Tuende Bro• 
der , de 11 ｾ＠ toneladas , con triga. al st>Hor ｄｵｲ｡ｮｾ＠ = De ldem en ｩ､･ｭｾ＠
el capitan ･ｾ＠ G. Swensen , sueco, bergantin le Fhuqueur. de 152 to-. 
neladas , con trigo , habas , h_abichuelas y telas al señor Girtl'nella. ::::::: 
De Riga y Dortmnho<l en 126 días, el ca pitan Juan KeukPrroan, sueco, 
ｧｯ｜ｬ･｡ｾ｡＠ Hércules , de t t o toneladas , con trigo al señor Duran. = -Da 
Dantzick y 'l'onson eo N r.ruega en I 8o días, el ca pitan G. C. Longho:tr, 
ga'leasa Federico Guillermo Gustavo , de 92 toneladas , con trigo á los 
aefiores de· Larrard' y c,)Jllp3 ñía. = De N ·.delbert en Holan<ta eH 2-4 dias 
el capitan ,Pedro Ftind, sueco, galeasa ｍｩｮ･ｲｶ｡ｾ＠ de 130 toneladas con' 
f'!'ígo, habas y manteca al stñor Guilla.= De Maltii y ｐ｡ｬ｡ｭｳ Ｎ ･ｾ＠ u . -

dias , el ca pitan Luca, Pulousich , ingles· , bergantín· polacra Miranda ' 
de 70 toneladas , con habones y \'iJrios al ｾ ﾷ ｯ ｬ ＾ｲ￩｣｡ｲｧｯＮ＠ =De Agui143 ･ｾ＠
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4 días , el pafron Miguel Alemany , mallorquio, xabeque C·mcep<>ion, 
de 76 tonelada, , con esparto en rama: y obrado de su cuenta. = De Pa
lermo y Palamós en 2 I dias, el patron Joseph Gorgoll , catalall , bom
barda S:m Antonio , de 4o toneiadas , con trapos. = Da C !t'te y P ... Ia
¡nós en tl3 diea, el ﾡ［＾｡ｾｲｯｮ＠ Joseph Sa!a.catalaa, laud la Vú-gen d el Buen 
Socorro, de 16 tont>ladas, con telas, estamei:ias, quinc:< lteda, grana, 
vid rhs y otros géneros á varios. ;;::: ｄ Ｎ ｾ＠ ａｭｾ･ｲ･ｳ＠ y Flande' en zo dias, 
el ca pi tan Nilh J ansdrom , ｳｵ･ｾ｣ﾷ＠ , . bergantin ｏＮＺｾ｣｡ｲ＠ , de I Bo t oneladas, 
co tri1.;o, queso y habichuelas al 5eñor Deran. 

Nota H'l llegado á este puerto, ｰ Ｈ ｯ｣･､Ｎ ｾ ｮｴ･＠ del d,c O ;tende, el 
na vio Sat>co FJarquer, capitaa G. Swensen, faltan los certificatos de 
las di · z balas de lencezía liu•1 trae á la. orden. Sus consignatarios , ó 
ｰｯｲｴ ｡､ｯ ｲ･ｾ＠ de loJ conocimientos , podrán servirse enviar á la casa de 
D. Antonio Buenaventura Gas!lÍ, que lo es del ｢ｵｱｵ ｾ＠ , los certificatos4 
para evitar la conduccion. dd ｧ･｡ｾｲｯ＠ al lazareJo, y retardo ｾｮ＠ lll ad-
misioo á platica. . 

Rcton1os. En el meson de la Buena Suerte hay una tartana para 
Figuer!l s , otni para Ger{n¡¡a , y ･ｾ＠ ｶｦ￩ｲｵｾｳ＠ próx!uto e_l <'..arahá de Arenys 
de Mar que marchará de dos á tres de la tarde , y t egará á las nueve 
de la ｭｾ｡ｮ｡＠ síguiente t"odos los dias: · · 

En la Fontana de Oro hay una calesa y una ｴ｡ｲｴ｡ｮｾ＠ de retorno para 
Per uii'ian. E11 la mis111a FoJltana darán razon de un cocinero fr11nces re-
ciert venido de Mahon. · · 

Pérdidas. El que haya encon.trado un pendiente de oro en forma de 
anillo, eon ｵｴｾ＠ pequeño diamante, se servirá devolverlo á la plaza de la 
Trinidad calzada , ·frente la igle3ia, casa de Obiols, donde le enseñarán 
la compañera y darán medi<! rluro de ｧｾ｡ｴｩｦｩ｣｡､ｯｮＮ＠

>El domingo>de Ramos por la mañana desde la plazuela de la Cucu
ruUa, casa ue C3rnet, á la iglesia de S10 Jayme, una niña perdió un 
CQllarin de coral coo tanca d.e oro: se suplica al que lo haya hallado se. 
sirva ･｡ｴｲ･ｧ｡ｾｬｯ＠ en la misma CHa, que se le darán las gracias y una ｧｲ｡ｾ＠
tificacion. · 
' El viérnes Santo se perdió an:lando las estaciones una manilla de 
pelo con cerrad11ra de oro : qua iqoiera que la haya hallado sirvase lle
vula á la calle del DJrmitori•.> rleSan Francisco , casa del Sr. Marques. 
de la T11rre , donde ensefiarán la compañera y darán la competente gra
tificacion. 

El que haya encontrdo an anillo de brillantes que se perdió desde la 
Ｍ￩ｳｱｾｩｮ｡＠ drl la Trinidad calzada hasta su iglesia , se servirá entregarlo á 
'Miguel Usalr.ti , cafetero, ｱｳｩｾｮ＠ dará las señas y dos duros de hallazgo. 

Teatro . . El Vano humillado , tonadilla y saynetf'. A las siete. 
- Cambios &e los Vales R<.!ales al medio dia 78 p. c. d. 

CON REAL PRIVILEGIO. --Por D. Antonio Brusi , Impresor de . Cámara de S. M. 
/ calle de la L-ibretería, iJ ' 


